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FIJA NÓMINA DE PROYECTOS SELECCIONABLES Y NO SELECCIONABLES DE LAS POSTULACIONES RECIBIDAS EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA PROGRAMACION DE LA RED DE CENTROS CULTURALES, FESTIVAL METROPOLITANO DE CENTROS CULTURALES EN RED 2017". PROGRAMA SANTIAGO ES MIO.
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Lo dispuesto en la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley N° 1/19.653, de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley N° 19.891, que crea el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; en el Decreto Supremo N° 144, de 2011, del Ministerio de Educación, que aprueba el Reglamento del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes; en la Resolución N° 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la República; Resolución N° 171 de 20 de octubre de 2011, del Gobierno Regional Metropolitano, tomada de razón con fecha 4 de noviembre de 2015, que aprueba convenio de transferencia celebrado entre el Gobierno Regional Metropolitano y el Consejo Nacional de la Cultura y las Arte, Región Metropolitana y en la Resolución N° 2072, de 12 de noviembre de 2015, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; Resolución N° 1763, del 02 de Junio de 2017, que aprueba bases de convocatoria programación de la red de centros culturales, Festival Metropolitano de centros culturales en red 2017". Programa Santiago es mío; Resolución N° 1878, del 22 de junio que aprueba modificación de Resolución N° 1763, ampliando plazo de postulación a la convocatoria.; Resolución N° 1918, del 30 de Junio 2017, que formaliza nómina de postulaciones inadmisibles; Resolución N° 1946, del 07 de Julio de 2017 que fija nómina de personas que se desempeñarán como integrantes de la comisión evaluadora y lo establecido en la Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República; CONSIDERANDO



Que, la Ley N° 19.891 creó el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, que tiene por misión promover un desarrollo cultural armónico, pluralista y equitativo entre los habitantes del país, a través del fomento y difusión de la creación artística nacional, así como de la preservación, promoción y difusión del patrimonio cultural chileno, adoptando iniciativas públicas que promuevan una participación activa de la ciudadanía en el logro de tales fines. Que, conforme a lo dispuesto por los artículos 1°, 2° inciso segundo y 16° de la Ley 19.891, el CONSEJO, es un servicio público descentralizado y territorialmente desconcentrado a través de los Consejos Regionales de la Cultura y las Artes, que en el cumplimiento de sus funciones y en el ejercicio de sus atribuciones deberá observar como principio básico la búsqueda de un desarrollo cultural armónico y equitativo entre las regiones, provincias y comunas del país. Que, según lo dispuesto por el numeral 9) de la misma ley, el Consejo tiene como funciones el establecimiento de vínculos de coordinación y colaboración con todas las reparticiones públicas que sin formar parte del Servicio ni relacionarse directamente con éste, cumplan también funciones en el ámbito de la cultura; Que, en este contexto, se suscribió un Convenio de colaboración y transferencia de recursos entre el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, Región Metropolitana y el Gobierno Regional Metropolitano de Santiago de fecha 13 de octubre de 2015, aprobado mediante la Resolución con toma de razón N° 171 de 20 de octubre de 2015 del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago y la Resolución N° 2072 de 12 de Noviembre de 2015 de este Consejo. Que, el Programa "Transferencia para la Capacitación en Gestión Cultural Local y Regional en la RMS" tiene como finalidad instalar capacidades en los gestores culturales públicos y en la propia comunidad de la Región Metropolitana, las que permitan aumentar el consumo
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cultural con acciones concretas en cada comuna. Los objetivos específicos del programa son tres, a saber, a) fortalecer la capacidad asociativa; b) levantamiento, visibilidad y valoración de la cultura local y c) la formación de audiencias. Que, en relación al primer objetivo, "Fortalecer la capacidad asociativa", el Programa contempla el Componente N°1: CAPACIDAD ASOCIATIVA: RED DE CENTROS CULTURALES, el cual contempla el Sub-componente 1.1.: Asociación Local. Uno de los objetivos de este Sub-componente, es fortalecer la oferta programática de los 18 Centros Culturales de la Región Metropolitana que conforman dicha Red, estrechando el vínculo que tienen por un lado, con su realidad comunal, organizaciones de base y establecimientos educacionales, y por otro, con los centros culturales presentes en la región, a partir de un trabajo asociativo, que integre una estrategia común. Que, Los 18 Centros Culturales de la Red corresponden a las siguientes comunas: Cerrillos, Cerro Navia, Colina, La Cisterna, La Florida, La Granja, La Reina, Lo Prado, Paine, Pedro Aguirre Cerda, Peñalolén, Quinta Normal, San Joaquín, Talagante Melipilla, Recoleta, Lo Barnechea, El Bosque. Que, con el objetivo de generar programación pertinente e itinerante en dichas comunas con la participación de los encargados de cultura y así lograr un trabajo comprometido y real en formación de audiencias, este Servicio efectuó una convocatoria pública, cuyas bases fueron aprobadas mediante la Resolución Exenta N° 1763 del 02 de junio de 2017; Que, con fecha 30 de Junio de 2017, mediante Resolución Exenta N° 1918, se formalizó nómina de postulaciones inadmisibles, en el marco de la antedicha convocatoria programación de la red de centros culturales, festival metropolitano de centros culturales en red 2017". Programa Santiago es mío; Que, de este modo, luego del proceso de admisibilidad de las postulaciones a la Convocatoria, las Comisiones Evaluadoras procedieron a evaluar las propuestas de conformidad con los criterios establecidos en las bases de concurso. Que de conformidad con lo dispuesto en el capítulo IV de las citadas bases de la convocatoria antes referida, relativo a la evaluación y selección de las propuestas presentadas, una vez realizada la evaluación de la comisión respectiva (según modalidad), aquellas propuestas que obtengan puntaje igual o superior a 75 puntos, pasarán a conformar el cuerpo de "propuestas seleccionables". Que en consideración a lo anterior y a las respectivas bases, resulta necesaria la dictación del respectivo acto administrativo que fije la nómina de propuestas seleccionables y no seleccionables, permitiendo, de este modo, que se efectúe la etapa de selección asociativa para las comunas en virtud de "PROGRAMACION DE LA RED DE CENTROS CULTURALES, FESTIVAL METROPOLITANO DE CENTROS CULTURALES EN RED 2017, por lo que RESUELVO: ARTÍCULO PRIMERO: FÍJASE la siguiente nómina de proyectos seleccionables (22), presentados en la Convocatoria PROGRAMACION DE LA RED DE CENTROS CULTURALES, FESTIVAL METROPOLITANO DE CENTROS CULTURALES EN RED 2017, conforme consta en las actas de las Comisiones Evaluadoras, según corresponda: Propuestas Seleccionables TEATRO RESPONSABLE



AGRUPACIÓN



FOLIO



PUNTAJE FINAL 80,3



T3



Martín Erazo Perales



La Patogallina



T5



Carolina Reyes Campos



Cía Joligud Broders



88,0



T7



Erick Caro Caro



Cía Situación País



75,6



T8



Annie Muraht Carrasco



Annie Murath & Cantoras urbanas



81,9



T14



Diego Nawrath Larraín



Antimétodo



79,4
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RESPONSABLE



AGRUPACIÓN



FOLIO



PUNTAJE FINAL



T15



Sergio Herskovits Álvarez



Cía Payasíteres



75,0



T16



José Aguirre Carvajal



Colectivo Zoológico



83,3



T18



Gabriela Olguín



Teatro Aleph



84,6



Propuestas Seleccionables DANZA RESPONSABLE



AGRUPACIÓN



FOLIO



PUNTAJE FINAL



D3



Camila Soto Gutiérrez



Escuela Libre del Futuro



78,7



D5



Karla Rebolledo Zelada



Taller Pacífico



75,2



Propuestas Seleccionables MUSICA RESPONSABLE



AGRUPACIÓN



FOLIO



PUNTAJE FINAL



M1



Carlos Oscar Levalle



Kalimarimba



82,9



M2



Emilio Bascúñan Castellano



Conchalí Bigbang



82,8



M4



Marina Mutis Parra



Kumba



89,9



M6



Francisco Lizama Ovalle



Keko Yoma



78,6



M7



Fernando Vallejos González



Del Sereno



80,5



M8



Leonel Jaramillo Coumerme



Tomás González



84,0



M9



Arturo Reale Ahumada



Músicos Por Chile Con Mejores Músicos



83,4



M10



Lorena Souper López



Cruz Super Dúo



94,9



M11



Paul Cortés-Monroy Merina



La Bandita del Domingo



88,6



M12



Danka Vila nueva Bono



Golosa La Orquesta



92,8



M14



Felipe Valdés Carraha



Tata Barahona y Sankara



100,0



Se hace presente que, de acuerdo al proceso de selección establecido en las bases de convocatoria, la calidad de "seleccionables" de los proyectos, no asegura que éstos terminen siendo seleccionados, ya que dicha decisión recae en los 18 encargados de cultura , quienes definen a los/as artistas que programarán en cada comuna.



ARTÍCULO SEGUNDO: FÍJASE la nómina de proyectos no seleccionables presentados (14) en la Convocatoria PROGRAMACIÓN CULTURAL PARA FORMACIÓN DE AUDIENCIAS EN COMUNAS RURALES", conforme consta en las actas de la Comisión Evaluadora, según corresponda: Propuestas no seleccionables TEATRO



FOLIO



AGRUPACIÓN



RESPONSABLE



PUNTAJE FINAL



Ti T2 T4 T9 T10 T12 T17



Pedro Gramegna Ardiles Cristián Rivera Quinzacara Katherine Contreras Canales Franco Toledo Flores M° Sepúlveda Balabán Claudia Madrid Flores Raúl Oyarce Quezada



Complejo Conejo Elemento Cine Cía Luces de Brodway Cía Bonobo Cía Negra María Teatro Metodología Educativa Palotes Colectivo Clan Mambos



55,8 52,9



69,2 65,2 71,8



52,6 51,7



Propuestas no seleccionables DANZA



Gt.bletur, doCtui.



3



FOLIO



AGRUPACIÓN



RESPONSABLE



PUNTAJE FINAL



D1 D4



Claudia Oyarce Muñoz Gabriel Martínez Albonorz



Centro Cultural La Escuelita Cía Walmapu



66,55 71,45



Propuestas no seleccionables CIRCO FOLIO



RESPONSABLE



AGRUPACIÓN



PUNTAJE FINAL



C2



Pía Barrios Valenzuela



ONG Coreto Circo Social



65,7



C3



Víctor Soto Navarro



Cía Ambulante



68,8



C4



Héctor Valencia Rocco



Museo Itinerante Circo Carpa Escuela



68,5



C5



Catalina Castellano Sancches



Cía Diminuto Circus



67,7



Propuestas no seleccionables MUSICA FOLIO M5



AGRUPACIÓN Roberto Estay



RESPONSABLE Peteretes Chin Chin



PUNTAJE FINAL 66,07



ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE dentro del plazo de 3 días hábiles administrativos a contar de la fecha de total tramitación del presente acto administrativo, lo resuelto en esta resolución por esta Dirección Regional: - Mediante correo electrónico, a los postulantes de los proyectos individualizados en los artículos precedentes a través de correo electrónico indicando para dicho efecto, de acuerdo a lo señalado en las bases de convocatoria;



ARTÍCULO CUARTO: CERTIFÍQUESE por esta Dirección Regional, lo siguiente, sin ser necesaria la modificación de la presente resolución, de acuerdo al principio de economía procesal establecido en el artículo 9° de la Ley N° 19.880: El nombre de los responsables indicados en los artículos primero y segundo en caso que hubiese (i) algún error en su individualización; y (ii) El título de los proyectos indicados en los artículos primero y segundo en caso que hubiese algún error en su individualización. ARTÍCULO QUINTO: ADÓPTENSE por esta Dirección Regional, las medidas de comunicación de resultados conforme se regula en las respectivas bases de concurso.



ARTÍCULO SEXTO: TÉNGASE PRESENTE que conforme al artículo 59° de la Ley 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, a los postulantes individualizados en los artículos primero, segundo, tercero y cuarto les asiste el derecho de interponer, en contra de la presente resolución alguno de los siguientes recursos: (i) el recurso de reposición ante quien firma la presente resolución; (ii) recurso de reposición con jerárquico en subsidio, para que conozca el superior jerárquico de quien firma la presente resolución en caso que el recurso de reposición sea rechazado; y (iii) recurso jerárquico ante el superior jerárquico de quién firma la presente resolución. El plazo de presentación de los referidos recursos es de cinco días hábiles administrativos (de lunes a viernes, sin contar los días festivos) a contar de la notificación ordenada en el artículo tercero. Todo lo anterior, sin perjuicio de los demás recursos que establezca la ley. Se hace presente que en el caso de la notificación por carta certificada, ésta se entenderá practicada a contar del tercer día siguiente a su recepción en la oficina de correos del domicilio del notificado; y en el caso de la notificación por correo electrónico, ésta se entenderá practicada el día y hora de su recepción por parte del notificado.
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ARTÍCULO SÉPTIMO: Una vez que se encuentre totalmente tramitada, PUBLÍQUESE la presente resolución en el sitio electrónico de Gobierno Transparente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes por la Dirección Regional, con la tipología "Acuerdos de Órganos Colegiados" en la categoría "Actos con efectos sobre terceros" de la sección "Actos y Resoluciones", a objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el artículo 51 de su Reglamento. Asimismo, y en cumplimiento de la Ley N° 19.628 sobre Protección de la Vida Privada, omítanse, por la Dirección Regional, los datos personales que contenga esta resolución para el sólo efecto de su publicación en el sitio electrónico de Gobierno Transparente.



ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE



ROLINA ARRIAGADA URZÚA DIRECTORA REGIONAL CIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES REGION METROPOLITANA



Distribución: Dirección Región Metropolitana, CNCA. Postulantes individualizados en los artículos primero y segundo, en los correos electrónicos.
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Freee book download 2111 

Fur Korper Und Geist, Im Freien Sowie Im Zimmer (Classic Reprint) (German Edition) by Hermann Wagner · The Titian Hero: The Source of Courage by Christopher T. Dening. The Story of Poland by Bernard Newman. Redgauntlet: Ein Roman (Classic Reprint) (G
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residuos industriales lÃquidos a sistemas de alcantarillado", modificada por el D.S.. NÂ°3.592 de 2000, .... 0,05. Cinc
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2002-2111 - Jafar.pdf 

I instalatiOS for Water Brd Otherifert fluidS to fl:W. Closing. Assembly: Assembly in Optional position. *â€“ another executions possibility. WeichkeilSchieber.
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iMac Intel 24 "EMC 2111 PRAM Batteriewechsel 

18.06.2017 - Ersetzen eines toten PRAM-Batterie auf Ihrem iMac Intel 24 "EMC 2111. Geschrieben von: Andrew Bookholt. iMac Intel 24 "EMC 2111 PRAM ...
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iMac Intel 24 "EMC 2111 zum Festplattenaustausch 

13.11.2016 - 4 TB 3,5 "Festplattenlaufwerk (1). 2 TB SSD Hybrid 3.5 "Hard Drive (1). 1 TB SSD Hybrid 3.5 "Hard Drive (1). 4 TB SSD Hybrid 3.5 "Hard Drive ...
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Intel iMac 24 "EMC 2111 Reemplazo de la batería PRAM 

Intel iMac 24 "EMC 2111 Reemplazo de la batería PRAM. Reemplazar una batería PRAM muerto en el iMac Intel 24 "EMC 2111.
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Intel iMac 24 "EMC 2111 Reemplazo del convertidor de cable 

Vuelva a colocar el cable del inversor en el iMac Intel 24 "EMC 2111. ... Use sus dedos índice para tirar del pequeño pu
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NTE INEN 2111: Transformadores de distribución. Pruebas eléctricas 

los numerales 3.1.4.1 lit. g), 3.1.4.2 lit. a) y 3.1.4.3 lit. a). 5. REQUISITOS. 5.1 Las características relacionadas co
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iMac Intel 24 "EMC 2111 CPU-LÃ¼fter Ersatz 

Schrauben am unteren Rand Ihres. iMac:. Three 6 mm T8 Torx-Schrauben.. Ein 8 mm T8 Torx Schraube.. iMac Intel 24 "EMC 2111 CPU-LÃ¼fter Ersatz.
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iMac Intel 24 "EMC 2111 Linker Lautsprecher Ersatz 

18.06.2017 - Ersetzen Sie eine durchgebrannte linken Lautsprecher in Ihrem iMac Intel 24 "EMC 2111. Geschrieben von: Andrew Bookholt. iMac Intel 24 ...
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Installation des RAM-Speichers am iMac Intel 24" EMC 2111 

13.09.2016 - decrucial. Installation des RAM-Speichers am iMac Intel. 24" EMC 2111. AufrÃ¼stung des RAM-Speichers in Ihrem iMac Intel 24" EMC 2111.
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